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Bogotá D.C., 31 de enero de 2025.

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario
Comisión Primera Permanente del Plan
Concejo de Bogotá, D.C.
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C

Asunto: Respuesta de la Proposición No. 69, Aprobada en Comisión Primera Permanente
del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, el 20 de enero de 2025 con radicados de
Concejo de Bogotá No. 2025EE753 y de la SCRD No. 20257100013282

Respetado Doctor:

En atención a la Proposición No. 69, Aprobada en Comisión Primera Permanente del Plan
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 15 de enero de 2025, se procedió a realizar la
revisión  del  cuestionario  expuesto  en  la  misma,  conforme al  tema:  Gestión  IDRD.  En
consecuencia,  como  quiera  que  el  Instituto  Distrital  de  Recreación  y  Deporte-  IDRD
procedió a dar respuesta directa a la proposición con el radicado No.20251010024201, la
Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte articuló lo pertinente con el Instituto y para
efectos de la respuesta en términos se adjunta con la presente el radicado en mención, en
el cual se absuelve de manera puntual cada uno de los puntos del cuestionario.

Cuestionario: 

1. ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución presupuestal del IDRD durante los últimos tres
años, y cómo se han distribuido los recursos entre los diferentes programas y proyectos?

Respuesta:  En el  documento adjunto se encuentra la respuesta brindada por parte del
Instituto Distrital de Recreación y Deporte.
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2. ¿Cuáles son los programas implementados por el IDRD para apoyar a los deportistas de
alto rendimiento, y qué porcentaje del presupuesto ha sido destinado a ellos?
Respuesta:  En el  documento adjunto se encuentra la respuesta brindada por parte del
Instituto Distrital de Recreación y Deporte.

3. ¿Qué resultados específicos han obtenido los deportistas apoyados por el IDRD, y cuáles
son las metas trazadas para los próximos ciclos olímpicos y nacionales? 
Respuesta:  En el  documento adjunto se encuentra la respuesta brindada por parte del
Instituto Distrital de Recreación y Deporte.

4. ¿Qué acciones ha realizado el IDRD para garantizar el mantenimiento y la modernización
de los escenarios deportivos en Bogotá, y cuál ha sido la inversión destinada a ello? 

Respuesta:  En el  documento adjunto se encuentra la respuesta brindada por parte del
Instituto Distrital de Recreación y Deporte.

5.  ¿Qué  estrategias  ha  implementado  el  IDRD  para  garantizar  que  los  escenarios
deportivos  sean  accesibles  para  toda  la  ciudadanía,  incluyendo  comunidades  en
condiciones de vulnerabilidad? 
Respuesta:  En el  documento adjunto se encuentra la respuesta brindada por parte del
Instituto Distrital de Recreación y Deporte.

6. ¿Cuántas escuelas deportivas han recibido apoyo del IDRD en los últimos tres años, y
cómo  se  ha  evaluado  el  impacto  de  este  apoyo  en  la  formación  de  nuevos  talentos
deportivos?
Respuesta:  En el  documento adjunto se encuentra la respuesta brindada por parte del
Instituto Distrital de Recreación y Deporte.

 7. ¿Cuáles son los criterios utilizados por el IDRD para la entrega de elementos deportivos,
y cuántos beneficiarios han recibido este tipo de apoyo en los últimos tres años? 

Respuesta:  En el  documento adjunto se encuentra la respuesta brindada por parte del
Instituto Distrital de Recreación y Deporte.

8. ¿Cómo define el IDRD el público objetivo para sus programas de recreación y deporte, y
cuáles son las estrategias para ampliar la cobertura a sectores poblacionales con menos
acceso a estas actividades?
Respuesta:  En el  documento adjunto se encuentra la respuesta brindada por parte del
Instituto Distrital de Recreación y Deporte.
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Con un cordial saludo,

NATHALIA RIPPE SIERRA
Secretario de Despacho (E)
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
Información suministrada por el Instituto Distrital de Recreación y Deporte rad. 20251010024201
Revisó: Diego F. Diego F. Arango M. / Asesor de Despacho.
Revisó OJ: Sandra Margoth Vélez Abello / Jefe Oficina Jurídica

Documento 20251000012061 firmado electrónicamente por:
Nathalia Rippe Sierra (E) Secretaría de Despacho (E)

Despacho Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
Fecha firma: 31-01-2025 19:22:04

Sandra Margoth Vélez Abello Jefe Oficina Juridica
Oficina Jurídica
Fecha firma: 31-01-2025 19:01:48

Diego Fernando Arango Melo Asesor Despacho Código 105 Grado 04
Despacho Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
Fecha firma: 31-01-2025 18:50:27

01b71e35740685cbc052105f4aa19c4c550e1a287b1cc93ce2bbc58bcfe3f7fe
Codigo de Verificación CV: a6238

Carrera 8ª No. 9 - 83 Centro
Tel. 3274850
Código Postal: 111711
www.culturarecreacionydeporte.gov.co
Información: Línea 195

      

Página 3 de 3
GMC-MN-01-FR-06. v.1 23/03/2023

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

http://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/

